
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7200 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art.1º).- DISPÓNESE la prórroga hasta el 31 de Enero de 2021 de las Licencias 

de Conducir emitidas por la Municipalidad de San Francisco a personas 

de sesenta (60) años o más de edad, cuyos vencimientos hayan operado u 

operen entre el 15 de Febrero y el 31 de Diciembre de 2020. El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá extender y/o restringir la 

prórroga dispuesta y/o modificar el universo de licencias comprendidas 

en ella, en caso que ello resulte necesario en razón de las limitaciones 

provocadas por la pandemia de SARS-CoV2. 

 

Art. 2º).- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Gobierno, para que comunique y/o notifique la prórroga 

dispuesta a la Policía de la Provincia de Córdoba (Dirección General de 

Policía Caminera) a fin que se deje constancia de la misma en el Registro 

Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT).  

 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE,  comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   

y archívese.-  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte.- 

 

   

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.           Presidente  H.C.D.   

         

  

 


